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1.  Disposiciones generales
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DECRETO 248/2007, de 18 de septiembre, por el 
que se modifica el Decreto 14/2006, de 18 de enero, 
por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía.

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, esta-
blece la necesidad de registrar las explotaciones ganaderas 
en la Comunidad Autónoma en que radiquen, con objeto de 
controlar las condiciones sanitarias básicas y su posible reper-
cusión en la salud pública, por lo que, en desarrollo de dicha 
Ley, se dicta el Decreto 14/2006, de 18 de enero, por el que 
se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía, estableciéndose los requisitos de las explotaciones 
ganaderas para la asignación de código e inscripción en el Re-
gistro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

La continua evolución de las explotaciones ganaderas que 
experimentan un aumento de su capacidad autorizada y la 
experiencia acumulada desde la entrada en vigor del Decreto 
14/2006, de 18 de enero, ha puesto de manifiesto la necesi-
dad de proceder a una adecuación de la profundidad y capaci-
dad de las balsas de almacenado de excrementos y purines así 
como de ampliar el plazo de adaptación para las explotaciones 
ganaderas existentes con anterioridad al citado Decreto, modifi-
cando las correspondientes disposiciones transitorias. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 27.6 y 44.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Agricultura y Pesca y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 18 de septiembre 
de 2007,

D I S P O N G O

Artículo Único. Modificación del Decreto 14/2006, de 18 
de enero, por el que se crea y regula el Registro de Explotacio-
nes Ganaderas de Andalucía.

Se modifica el Decreto 14/2006, de 18 de enero, por el 
que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía, en los términos que a continuación se expresan:

Uno. El primer párrafo de la letra A) del apartado 3. k) del 
artículo 3 queda redactado como sigue:

«A) Con estercolero impermeabilizado artificialmente o 
con balsas, que deberán estar debidamente valladas en todo su 
perímetro, cuyo vaso se encuentre impermeabilizado artificial-
mente, excavadas desde el nivel del suelo con una profundidad 
máxima de 5 metros, manteniendo, en todo caso, una distancia 
de seguridad mínima de 50 centímetros entre la superficie de 
la lámina de efluente y el borde de la balsa. Cuando el sistema 
de producción permita una recogida adecuada de residuos sóli-
dos y líquidos, sin almacenamiento en la explotación, la aproba-
ción del Plan de Gestión de Residuos Ganaderos podrá eximir a 
las explotaciones ganaderas que dispongan de este sistema de 
la obligación de contar con balsa o estercolero.»

Dos. La disposición transitoria segunda queda redactada 
como sigue:

«Disposición transitoria segunda. Explotaciones con bal-
sas construidas con anterioridad.

Todas aquellas explotaciones ganaderas en las que exis-
tan balsas construidas con anterioridad a la entrada en vigor 
de este Decreto deberán cumplir, antes del 1 de enero de 
2009, los requisitos establecidos en el apartado 3.k) del ar-
tículo 3, debiendo incluirse, en su caso, la presentación del 
proyecto de adaptación correspondiente.»

Disposición transitoria única. Integración de explotaciones.
Las explotaciones ganaderas existentes, a la entrada en 

vigor de este Decreto, que utilicen una misma base territorial, 
compartiendo bienes de producción, y pertenezcan a uno o a 
varios titulares, se integrarán de oficio, en el plazo de diecio-
cho meses, contados a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, bajo el mismo código de identificación, previo 
el correspondiente procedimiento en el que se dará audiencia 
a las personas titulares de ellas.

Disposición final única. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de septiembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 
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Dirección General de la Producción Agrícola y Ganade-
ra, por la que se modifican los Anexos de la Orden de 
26 de julio de 2007, en la que se establecen medidas 
de lucha contra la lengua azul (fiebre catarral ovina) 
ocasionada por el virus del serotipo 1 (BTV-1) y se regu-
la el movimiento pecuario de animales de las especies 
sensibles en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Disposición final primera de la Orden de 26 de julio 
de 2007, por la que se establecen medidas de lucha contra 
la lengua azul (fiebre catarral ovina) , ocasionada por virus del 
serotipo 1 (BTV-1) y se regula el movimiento pecuario de ani-
males de las especies sensibles en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, faculta al titular de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el cumplimiento y ejecución de 
la citada Orden y, en particular, para la modificación de los 
Anexos, en función de las circunstancias epidemiológicas y el 
desarrollo de la normativa de carácter estatal o comunitaria.

La constatación de circulación viral en una explotación 
ovina del término municipal de Almadén de la Plata (Sevilla) 
hace necesario modificar los anexos de la mencionada Orden 
de 26 de julio en el siguiente sentido:

Primero. Se modifica el Anexo I que queda de la siguiente 
forma:

Anexo I. Definición de la zona de restricción.

- Provincias de Cádiz, Huelva, Sevilla, Málaga y Córdoba.

Sevilla, 14 de septiembre de 2007.- El Director General, 
(por suplencia, Orden de 6.6.2007), el Director General de
Desarrollo Rural, José Román Montes. 


